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Carta del Presidente

3

Juan Chicharro Ortega
General de División de Infantería de Marina (R)

Presidente Ejecutivo FNFF

Cobra verosimilitud creciente la ame-
naza de ilegalización de la Funda-
ción. La dictadura del pensamiento 
único, que nos gobierna, pre-
tende amordazar 

nuestras palabras y nues-
tro pensamiento. ¿Será 
este el último Boletín 
que tiene Vd. en 
sus manos? Aún 
quiero creer que 
mientras per-
manezca un re-
tal del estado de 
derecho, no será 
así. 

Nuestro co-
metido, que no 
es otro que di-
vulgar y difun-
dir el legado y 
p e n s a m i e n t o 
del Generali-
simo Franco, 
cobra una vez 
más, presencia 
en este Boletín.

Transcribimos 
aquí documentos 
manuscritos del 
propio Caudillo,  
en los que el lec-
tor podrá descubrir 
la clarividencia de ideas de 
quien rigió sabiamente el 
devenir de nuestra Patria. 

Llama la atención como esta Fundación ha 
cumplido siempre con las razones por las que 
fue creada en 1976. Buena prueba de ello son 
las 17934 informaciones de “exaltación siste-

mática del franquismo", de las que nos 
acusan, haber realizado, 
entre 2018 y 2025, y que 
se  reflejan  en un infor-

me filtrado al diario 
correveidile llamado 

Público por el pro-
pio Gobierno. 
No nos queda 
otra que agra-
decerles esta 
deferencia pues 
d i f í c i l m e n t e 
podíamos noso-
tros hacer esta 
recopilación. 

Pues bien, 
aquí estamos, 

y seguiremos, 
en el uso de 
nuestro dere-
cho de libertad 

de expresión y de 
opinión. 

Gracias. 
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NOtas de Franco
preparadas para una entrevista con periodistas ingleses

(Marzo 1938)

La victoria de Aragón no constituye un 
cambio en la guerra de España. Es solo 
la exteriorización de una realidad que la 
malicia y propaganda rojas ocultaban al 
mundo.

La guerra se ganó en el norte y se está liquidando 
en Aragón. Aquellas victorias aumentaron notable-
mente nuestro poder militar, industrial y económico 
que en Aragón se está demostrando en forma arro-
lladora.

Me alegro que planteen esa pegunta. Desde hace 
más de un año que el número de voluntarios extran-
jeros no solo no ha aumentado ni en un solo hom-
bre, sino que ha disminuido...

... en un veinte por ciento aproximadamente, por 
haberse repatriado los que habiendo sido enganchados 
por corto plazo tenían en su país obligaciones que aten-
der y que oportunamente se reintegraron a sus hogares.

Repetidamente he dicho que el número de volunta-
rios extrajeros no llegan al 5% de nuestras tropas. Vds. 
habrán visto que en las que llamamos fuerzas legiona-
rias, en las gloriosas brigadas de flechas unos 14000 
hombres son voluntarios españoles. A esto, Vds. son 
los que podrían constestarme.

¿Han visto en España más combatientes extranjeros 
que hace algunos meses? (un espacio)

(Continúa en la siguiente página)
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Esa noticia es absolutamente falsa. Es una burda calum-
nia de los agentes rojos. ¿Para qué íbamos a traer nosotros 
hombres que no necesitamos? 

En cantidad poseemos con exceso número de hombres 
para aplastar al adversario; y en calidad, nuestro soldado 
está demostrando al mundo que supera en valor y en virtu-
des al infante español de los mejores tiempos. ¡Quién con 
más bravura puede...

... luchar por la grandeza y la independencia de su 
Patria.

Lo primero es que nuestra independencia e integri-
dad territorial no es, no ha sido ni será jamás amenaza-
da por aquellas naciones que por rendir culto al honor 
y al patriotismo hacen justicia al movimiento nacional. 

	
Rechazamos indignados rumores tan absurdos.

Precisamente esa es la esencia de nuestro movi-
miento, la independencia de España. la grandeza de 
España, la unidad de España y la integridad absoluta 
de España.

Cuando se lucha con el heroísmo que lo hace 
nuestro ejército y se posee una historia como la de 
nuestro país, hay derecho a exigir más respeto y más 
justicia en los comentarios.

(Continúa en la siguiente página)

Boletin 155.indd   6Boletin 155.indd   6 12/06/2025   12:22:2412/06/2025   12:22:24



7

Es paradójico que se llamen españoles los que es-
peculan con tales insidias. Yo afirmo que tal manio-
bra es indigna.

Nosotros no tenemos ningón propósito de cam-
biar el equilibrio mediterráneo; prueba de ello es, 
cuando adelantándome a la caída de Eden, pronosti-
qué que la política de armonía y amistad se imponía a 
las naciones mediterráneas. La guerra en su evolución 
aumenta sin cesar de dimensiones el progresivo creci-
miento del radio de acción y potencia...

... de los medios de destrucción marítimos y aéreos 
convierte el Mediterráneo en lago aconsejando la armo-
nía a los pueblos de sus orillas entre los que tenemos una 
personalidad indestructible.

Mis intenciones están bien claras. Realizar el desti-
no histórico de España y con el anhelo de los españoles 
de restablecer una España grande, libre y respetada. Sin 
ningún género de modestia afirmo que España con su 
sangre ha prestado al mundo y a su...

... civilización occidental el más grande de los servicios 
deteniendo la implantación del comunismo en el occidente 
de Europa.

Mis deseos y esperanzas son reconquistar nuestros pres-
tigio histórico y colaborar estrechamente a la paz de los 
pueblos confiando que la comprensión de esas naciones ya 
iniciada en Inglaterra, den a nuestras relaciones futuras la 
cordialidad y confianza que nunca debió perderse.
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POLÍTICA ECONOMICA

20-12-1939. A. de la V.

La situación de España después de la guerra crea pro-
blemas de orden político-económico que es necesa-
rio analizar. El carácter de la guerra pasada con la 
derrota de los marxistas ha dejado en el cuerpo na-
cional una masa importante de enemigos vencidos 

y despechados, que ofrecen campo favorable para toda maqui-
nación.

La necesidad de no dejar sin castigo los horrendos crímenes 
cometidos por las hordas rojas, cuyo número sobrepasa a los 
cien mil asesinatos, como así mismo la corrección de los que, sin 
ser ejecutores materiales, tuvieron en 
ellos o en las depreciaciones de la 
zona roja responsabilidades gra-
ves, nos impone el mantener una 
población penal, que afecta, senti-
mentalmente, a un gran sector de 
la población española con vínculos 
con los condenados.

Por otra parte, después de toda 
guerra, tiende a crearse un estado 
de desilusión, al choque de las du-
ras realidades de la vida, originan-
do todo ello un ambiente propicio 
a la crítica que intentan explotar 
los enemigos perpetuos de nuestra 
Patria.

Salvar a toda costa estos estados 
de depresión de la post guerra tiene 
que ser el norte de nuestra política, 
realizando con nuestro programa 
la revolución económico-social 
que España espera hace más de un 
siglo.

Vivimos pues, el momento polí-
tico más grave de nuestra Historia y sería una locura el detener-
nos, por torpes consideraciones, en la realización del programa 

de nuestro Movimiento, tan importante para la salvación de la 
Patria, como lo hayan podido ser las más brillantes de nuestras 
batallas.

Debemos y podemos hacerlo. 

En el orden de la Gobernación, es necesario crear el instru-
mento policiaco y de orden público del nuevo régimen; tan vas-
to y numeroso como exijan las circunstancias, ya que lo más 
oneroso para la Nación sería la perturbación de nuestra paz in-
terna indispensable a nuestro resurgimiento.

En el campo sanitario no admite dilaciones el problema te-
rrible del azote de la tuberculosis con las treinta y tantas mil 
defunciones por año, cuya resolución no consiente demoras: 

pudo la España de ayer permane-
cer indiferente ante esa pérdida 
constante de nuestra riqueza 
humana, pero la España que 
concebimos no puede come-
ter la injusticia de inhibirse 
ni retrasarse un solo día en la 
realización de nuestro plan de 
redimir a España de la mortan-
dad evitable. ¿Qué para ello se 
imponen sacrificios mayores 
a la España sana? Cierto, pero 
no debe importarnos el legar a 
nuestros hijos una carga mayor, 
ni cabe medida más justa; y no 
dudemos que el juicio que en 
un mañana merezcamos, será 
muy distinto del que dolorosa-
mente formamos de los que nos 
precedieron y no quisieron o no 
supieron resolver este problema.

Es la enorme mortandad in-
fantil otra causa de pérdidas hu-
manas; son espantosas las cifras 
que hasta hoy alcanzaba, por 

descuidos y abandonos evitables; 
su remedio es mucho menos costoso y está en la propaganda, los 
pequeños auxilios y el admirable y amoroso cuidado de nuestras 
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falanges femeninas. Esta tiene que ser una de las grandes obras 
de nuestro Movimiento: llegar a los últimos hogares a donde el 
Estado no llega, por los celosos mantenedores de nuestra con-
signa.

La cuestión de la vivienda constituye otra de las grandes la-
cras nacionales y está intensamente ligada a la sanitaria. Más del 
treinta por ciento de las viviendas españolas son insalubres, se-
gún las estadísticas formuladas por nuestra Fiscalía de la Vivien-
da como consecuencia de su gran labor de inspección de fincas 
urbanas en la que fue España Nacional. Su sustitución por otras 
en excelentes condiciones no presenta dificultades, por cuanto 
su construcción significa la creación de una riqueza inmoviliza-
ble que compensa con creces los pequeños sacrificios estatales.

Nuestra Fiscalía de la Vivienda, registrando el mal y des-
tacando el remedio, ha hecho mucho ya en este camino y el 
Instituto de la Vivienda multiplica sus actividades para realizar 
su programa de ejecutar en diez años más de doscientas mil vi-
viendas, donde las necesidades sean mayores.

Estas tres grandes obras de instituciones antituberculosas, 
de puericultura y viviendas tienen en sí tal fortaleza que cuanto 
pueda decirse en su favor es corto, ante las realidades. Su ejecu-
ción ha de tener el más grande poder de captación entre nues-
tros adversarios.

Las obras públicas, creando riqueza o revalorizando la exis-
tente, son para una nación un excelente regulador que al par 
impulsa y estimula su prosperidad. Aun aquellas obras en que 
parece que el Estado no recibe un directo provecho, le ofrecen 
un dilatado campo de ingresos y beneficios, siendo el Erario pú-
blico el banquero que percibe un impuesto en toda transacción 
u operación industrial o mercantil o de transporte que se reali-
ce, y toda cantidad lanzada al mercado acaba al término de un 
determinado ciclo, en las arcas del Tesoro, perdiéndose sólo el 
tanto por ciento pequeño que representa el ahorro, que a su vez 
el Estado absorbe por medio de los empréstitos o que los parti-
culares recogen para nuevas creaciones de riqueza.

Una masa trabajando crea siempre riqueza; es un capital rin-
diendo; un obrero parado es un capital inactivo que vive a costa 
de la producción que otros realizan. Ha de ser pues, objetivo a 
perseguir por el Estado el evitar la acción ruinosa de las masas 
de parados. 

Las obras públicas, completando la iniciativa particular, vie-
nen a resolver este problema y a la vez que multiplica la riqueza, 
crea con ellas nuevas canteras de trabajo, aumenta la capacidad 
de consumo de los españoles a quienes afecta, con la consiguien-
te demanda de productos que es también mayor trabajo para los 
que los producen. 

En el orden de la economía nacional, las obras públicas pre-
sentan la realización de los más vastos programas. Las de colo-
nización, los nuevos regadíos y la repoblación forestal, son for-
jadores de tal grado de riqueza, que sólo su enumeración tiene 
suficiente elocuencia. Cuanto en ello se gasta, se recoge con cre-
ces en plazos más o menos cortos. Cuantas operaciones de orden 
económico se hagan para acelerarlas compensarán los sacrificios. 

La multiplicación de nuestra industria y la explotación de 
nuestra minería, mientras lo permitan los mercados interiores y 
exteriores, sin llegar a la saturación, es crear riqueza y favorecer la 
economía, proporcionando al Estado pingües ingresos directos 
o indirectos. La marina mercante, costosa en principio, es una 
obra pública más. Constituye una faceta de nuestra economía 
al redimirnos del renglón importante de los fletes en buques 
extranjeros y aun en caso de pérdidas es fuente de trabajo y obra 
muy superior en rendimientos a los de una carretera que nadie 
naturalmente discute.

La carga principal del Presupuesto nuevo de Justicia es la de 
esa masa penal, que, inactiva, su gasto se elevará a cifras astronó-
micas.

Considerando que puede este problema quedar liquidado 
en diez años la única solución por este tiempo, es sacarles un 
rendimiento a su trabajo haciéndoles colaborar en aquellas obras 
creadoras de riqueza, sin detrimento de los obreros leales.

Este mal puede, pues, convertirse en bien, recuperando estos 
hombres por el trabajo, especializando a muchos hoy sin oficio, 
produciendo barato para obras de interés público, y permitién-
doles atender al sostenimiento de las familias. El Estado, cuando 
el plan esté realizado lejos de una carga obtendrá un señalado 
beneficio.

Siendo la juventud la esperanza de la nueva España, no 
puede aplazarse cuanto a su formación concierne, y por ello se 
requiere transformar nuestras Universidades e Institutos, aten-
diendo a la educación moral, patriótica y física de nuestros jó-
venes. Creando residencias, comedores y campos de deporte. 
Cualquier retraso en ello, sería perder promociones de jóvenes 
que quedarían abandonados a una instrucción como la pasada, 
con una ausencia completa de formación. Los sacrificios que 
esto representa, no son grandes. Los presupuestos de Guerra, 
Mar y Aire, constituyen un elevado gasto, que no pueden ser 
comparados con los anteriores a nuestra Cruzada, indotados 
en todos los aspectos. Sus elevadas cargas son la salvaguardia de 
nuestra independencia y de nuestra seguridad.

No cabe resurgimiento sin una fortaleza militar. No olvide-
mos que nuestra grandeza duele a poderosas naciones. Actual-
mente luchan en Europa dos concepciones opuestas de la eco-
nomía, la liberal y democrática contra la nacional y totalitaria. 
El logro, pues, de nuestro resurgimiento descansa en un Ejército 
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de tierra, mar y aire que avale nuestra situación geográfica y res-
palde nuestras libertades y nuestro derecho.

Los gastos militares que maliciosamente tantos han consi-
derado como gastos muertos, participan de las características de 
algunos sectores de las obras públicas; el dinero que el Estado 
dedica a su dotación se reparte en el paro como como aquellas y 
es recogido por él a través de los impuestos. Por constituir gastos 
que no crean directamente riqueza deben equilibrarse con los 
creadores de ésta, pero no limitando los de defensa, sino multi-
plicando en la debida proporción los otros.

Otro problema que no puede abandonarse es el de la exis-
tencia de nuestros funcionarios, honrados y modestos que ven 
transcurrir la vida en un ambiente de necesidad y de miseria. 
¡Qué ideas grandes pueden caber en cuerpos miseros!

Yo os aseguro que en esas recepciones que a mi presencia 
tienen lugar en las provincias, cuando desfilan con los trajes raí-
dos, su aire cansino y sus rostros macilentos por el trabajo y la 
vigilia, tantos honrados funcionarios, siento la gran tragedia de 
España y el ansia de esta revolución de que tanto se asustan los 
timoratos.

Nuestra Nación nos ofrece la necesaria riqueza para que to-
dos vivan con más holgura.

Pero para lograrlo es necesario que todos a su vez tengan 
fe en nuestros futuros destinos y que no sientan impaciencias, 
que ese bienestar es posible creando y multiplicando la riqueza, 
aumentando la fuente de producción y de trabajo, no sepultán-
dolas anticipadamente con pesadas cargas.

El Presupuesto nos ofrece, pues, dos órdenes de gastos. Los 
creadores de riqueza y los que se han llamado cargas de nuestro 
Presupuesto.

Si una fuerza mayor o la necesidad histórica nos obliga a 
aumentar las cargas y a los intereses, estamos obligados a multi-
plicar paralelamente los gastos creadores de riqueza.

Tres son los resortes que el Estado tiene en su mano para la 
realización de esta obra:

Los impuestos.
Los empréstitos.
La circulación.

Los impuestos tienen siempre una limitación y aunque ofre-
cen amplio campo de mejora, hacen pesar sobre las generaciones 
actuales las cargas de la guerra y del resurgimiento de España.

Los empréstitos permiten legar a futuras generaciones el 
pago de una parte del bienestar que les creamos; es el procedi-

miento más apropiado para habilitar créditos con que satisfacer 
los gastos creadores de riqueza; sus rendimientos futuros paga-
rán con creces los sacrificios hechos.

La circulación bien empleada constituye un medio creador 
de riqueza y un poderoso recurso regulador de nuestra econo-
mía. El erróneo concepto que sobre la circulación se ha tenido 
en los medios financieros, exige por nuestra parte un detenido 
análisis.

AUMENTO DE CIRCULACIÓN

Estuvo muy extendida la teoría de que el aumento de cir-
culación es perjudicial para las naciones, y nada más lejos de la 
realidad.

Yo pregunto, ¿cuál es la cantidad de dinero que debe tener 
en circulación un país?

¿Qué es mucha y qué es poca circulación?

Antes de nuestra guerra los seudo-economistas afirmaban 
que la circulación tenía que estar en relación íntima con las re-
servas oro y que no debía rebasar una proporción que venía de-
terminada por los límites en que se desenvolvía la circulación en 
los principales países.

Este juicio, basado en el principio del patrón oro, con olvido 
de las verdaderas fuentes de riqueza y que tanto beneficia las 
economías de los países productores de oro o poseedores del 
metal amarillo, vive íntimamente ligado al régimen liberal con 
su libertad de comercio y especulación de monedas.

Consecuencias de este principio:

Las naciones nuevas que no poseen oro, las que lo tengan en 
pequeña cantidad o las que lo hayan perdido, quedan subordi-
nadas a las poseedoras de tan rico metal.

La Guerra Europea vino a demostrar su falsedad: Alemania, 
sojuzgada y arruinada resurgió sin oro y en las condiciones más 
desfavorables de falta de materias primas, dando un rotundo 
mentís a aquel falso principio.

La política económica de la España Nacional en tres años de 
guerra, sin oro, y sosteniendo al mismo tiempo una terrible lu-
cha, de nuevo viene a corroborar la falsedad de la doctrina. Ello 
es consecuencia de que el valor de la moneda en el interior, está 
determinado por su poder adquisitivo, independientemente del 
oro.

La abundancia exagerada de moneda puede acarrear la dis-
minución de su valor, si la escasez de productos o la falta de 
un régimen de tasas provoca su caída; pero esto también ocurre 
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cuando existe escasez de artículos y no funcionan las tasas, aun-
que la circulación sea escasa y las reservas de oro grandes.

El exceso de circulación no suele sedimentarse en los bolsi-
llos del pueblo consumidor, sino en las cajas de los bancos con 
un aumento de las existencias en cuenta comente; la gran ma-
yoría de la población no aumenta su capacidad de consumo por 
la simple existencia de una mayor circulación. Los artículos de 
primera necesidad, que son los que fijan la capacidad adquisitiva 
de la moneda, no se consumen más cuando ya se dispone de lo 
necesario para la vida, sino cuando se pasa de la carencia de lo 
indispensable a disfrutar de unos ingresos que facilitan el alcan-
zar el nivel normal. Si la ma-
yor circulación redime a estos 
seres indotados facilitándoles 
el consumo de lo indispensa-
ble, al multiplicarse las fuentes 
de trabajo, no hemos de estig-
matizar un hecho que es pan y 
justicia para los humildes.

Consecuencias de una 
mayor circulación, son: el 
abaratamiento del crédito; la 
ampliación de los negocios; la 
disminución de las cuentas de 
crédito; la instalación de nue-
vas industrias; la mayor fecun-
didad del ingenio humano en 
la creación de fuentes de ri-
queza; los mayores ingresos en 
los presupuestos del Estado; el 
aumento de trabajo y con él la 
capacidad de consumo.

Esto es, disminución de 
negocios usuarios para los 
judíos; ampliación de los ne-
gocios lícitos; colocación de la 
producción para las fábricas; 
trabajo y bienestar para los 
pobres. La elevación de precios es consecuencia de la escasez de 
productos y se corrige con la importación del exterior que pesa 
sobre la balanza comercial, que si llega a ser adversa ocasiona 
una disminución de las reservas de oro, o una depreciación de la 
moneda en el extranjero, cuando se lanza ésta al exterior. 

El valor de la moneda en el exterior es función de muchas 
variables, unas que pueden fijarse y otras imponderables. Es 
aceptado en los medios económicos internacionales, que el va-
lor de una moneda se determine por la cantidad de oro en que 
puede convertirse; pero para las que no son convertibles en oro, 
juegan otros factores al lado de las reservas que el Banco emisor 

posea.

Así, el valor adquisitivo en el interior constituye uno de los 
valores más importantes de su valor externo, ya que su capaci-
dad de compra de bienes y productos le da una fuerza libe: atona 
que se refleja en forma directa en el exterior, tanto más cuanto 
mayor sea la libertad de exportar y la abundancia en el país de 
productos estimables en los mercados.

La situación de la balanza comercial es, en realidad, el factor 
principal.

Una balanza con superá-
vit trae a la nación una can-
tidad de divisas o de moneda 
propia de las existentes en el 
extranjero. Consecuencia de 
ello: disminución de su ofer-
ta; aumento de su demanda; 
subida de la moneda.

Una balanza con déficit 
produce los efectos contra-
rios. Salida de moneda pro-
pia, produciéndose abundan-
cia de ésta en los mercados 
extranjeros, depreciación 
consiguiente, y en el caso de 
no salir la moneda y compen-
sarse en divisas u oro, el des-
nivel, disminución del oro o 
las divisas que le cubren.

El régimen liberal de las 
bolsas internacionales favo-
rece el que en ellos influya 
toda clase de circunstancias 
y trastornos interiores de una 
nación, y aun otras noticias 
carentes de fundamento que 
aprovecha la especulación de 

los judíos poseedores de moneda.

Una balanza con superávit afecta de tal forma el crédito, que 
con una hábil política de divisas se hacen casi imposible estas 
especulaciones.

La huida de capitales y exportaciones invisibles de moneda, 
hacen las veces de los déficits en la balanza y producen conse-
cuencias análogas.

Este fenómeno de la huida de capitales se ve favorecido 
cuando la circulación es excesiva y el interés del dinero bajo, en 
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comparación con los países extranjeros.

Cuanto más se estudia la economía, más se parecía el papel 
artificial que en ella desempeña el oro que pasa del adorno de los 
cuellos de los bárbaros a imponerse como dueño y señor de los 
metales útiles y de todos los bienes de la tierra; constituido como 
símbolo monetario, es sin embargo, reemplazado en su misión, 
a la aparición de las artes gráficas, por los cheques, el billete de 
banco, las acciones y las obligaciones, descendiendo de su trono 
para encerrarse en las arcas de los Bancos emisores, donde re-
posa desempeñando una ficción que celosamente defienden los 
países productores de oro, o que han alcanzado las más grandes 
reservas.

El oro, que constituía un 
medio para el intercambio, 
no puede ser un fin y al en-
contrar en su poder mediador 
más hábiles competidores, se 
vislumbra su ocaso en un pla-
zo que no puede dilatarse. 

Hemos visto en nuestra 
guerra cómo nuestra capaci-
dad de producción y nuestras 
reservas de trigo, hierro, lanas 
y bienes nacionales desempe-
ñaron el papel de oro en nues-
tra economía. Si esto es una 
realidad, tenemos que volver 
a los tiempos en que la rique-
za se medía, no sólo por el 
oro, sino por los depósitos de 
estos bienes fácilmente alma-
cenables. ¿No vemos cómo 
las guerras y las vicisitudes del 
mundo incluso los revaloriza 
y les otorga un aprecio muy 
superior al oro?

Si unas toneladas de oro 
almacenadas en los sótanos de 
un Banco ofrecen a la mone-
da fortaleza y garantía, ¡cuánta no le ofrecerán el almacenaje de 
materias primas y productos comparables al oro, más necesarios 
que él para la vida y que permitirían por otra parte regularizar 
nuestra producción! ¡Magnífica cantera para nuestra economía!

A la aparición del billete de banco, de los cheques y de la 
moderna concepción de las sociedades con sus acciones, obli-
gaciones, sistema de hipotecas y movilización del crédito, la 
riqueza del mundo dio un salto de gigante. La posibilidad de 
convertirse en moneda y de dividirse los bienes sin alteración 

ni desplazamiento, ¿qué ha sido más que una enorme inflación? 
Sin embargo, sólo beneficios reportó al mundo este sistema.

Hay que reconocer que favorecía notablemente a los que 
monopolizaban la riqueza, dándoles medios de alcanzar mayo-
res beneficios y de multiplicar su capital, mientras que el au-
mento de circulación beneficia al Estado y a los menos dotados 
y disminuye los ingresos de prestamistas y monopolizadores.

No hay que olvidar que en manos de judíos banqueros y 
negociantes ha estado siempre la definición de la economía, con 
su enemiga a la inflación y su amorosa e interesada defensa del 

régimen liberal.

¿Cuál es pues la circula-
ción que debe tener una na-
ción? La indispensable a su 
economía. Liberados de la ti-
ranía del oro, no puede haber 
otro imperativo que el equili-
brio que debe reinar entre los 
factores que la integran.

Entre ellos destacan: el 
logro de la nivelación y, en 
su caso, superávit de la ba-
lanza de pagos, íntimamente 
relacionada en nuestro país, 
con la multiplicación de los 
bienes nacionales y de las 
fuentes de producción y de 
trabajo; la necesidad de ga-
rantizar los bienes nacionales 
y nuestros tesoros espirituales 
de los asaltos de los posibles 
enemigos; la urgencia en dar 
un bienestar mínimo a todos 
los nacionales y la evolución 
a una más justa y equitativa 
distribución de la riqueza; la 
armonía entre los gastos re-
productivos y los no repro-
ductivos del presupuesto y la 

nivelación de éste a plazo fijo (no corto) sin agotar los resortes 
económicos del mañana, conservando un amplio margen como 
reserva.

Un país como el nuestro, débilmente industrializado, con 
grandes posibilidades en el orden agrícola y ganadero, con 
un nivel medio de consumo por hombre muy inferior a los 
restantes países europeos, y unas fuentes de materias primas 
equiparables al oro, posee un vasto campo para absorber una 
masa de dinero muy superior a la actual, jugando armónica-
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mente con la circulación, los empréstitos y e) impuesto.

No cabe, pues, duda que cualquiera que fuese el concepto de 
los economistas de la escuela clásica del mito del oro, el aceptarlo 
sería fatal para nuestra nación y para el desarrollo de su riqueza, 
ya que con el oro que nos resta no podríamos garantizar nuestra 
moneda.

¿Cuál ha de ser nuestra política en relación al oro? Mientras 
en el exterior sea el oro el módulo que fija la estimación de las 
monedas y un metal exportable a precio casi fijo, y codiciado 
por la humanidad, no podemos prescindir en nuestras relacio-
nes comerciales de su existencia y de contar con una masa de di-
visas, de metal áureo o de moneda respaldada, con que satisfacer 
los déficits de nuestra balanza de pagos.

Dos son los procedimientos que se ofrecen para lograr esta 
masa oro de maniobra. La extracción del cuantioso metal ama-
rillo existente en nuestros yacimientos, no como negocio, sino 
como instrumento do nuestra política económica; o alcanzar 
por un superávit de nuestra balanza comercial el que se encami-
ne hacia España una corriente de divisas. 

A lograr estos dos fines se dirige la política del nuevo Estado 
consciente de su responsabilidad y con fe ciega en el logro de 
nuestros grandes destinos.

Si dilatados son los horizontes que se nos presentan para el 
desarrollo de nuestra política económica, no hemos por ello de 
desconocer las dificultades del presente por la escasez de divisas, 
agotamiento de los depósitos de materias primas extranjeras; 
necesidades de utillaje para la mejora de nuestras industrias y 
tener que vivir de las cosechas y productos de la media España 
Nacional.

La destrucción llevada a cabo por los rojos de la cabaña 
nacional correspondiente a la zona que dominaron; la falta de 
siembra en los terrenos laborables de la misma y la pérdida en 
ella de una gran parte del material ferroviario, han creado la 
más difícil de las situaciones que le haya cabido en la Historia a 
ningún país. Hemos vivido de las previsiones y sacrificios de la 
España que fue Nacional y de las medidas de Gobierno que han 
logrado satisfacer las necesidades con las importaciones indis-
pensables y asegurar el empalme con la próxima cosecha. Sólo 
en la región catalana, más de quinientos puentes, de ellos 120 
importantísimos, han sido destruidos dificultando en forma 
grave las comunicaciones; pues estos puentes que antes costaba 
generaciones el verlos terminados, se han reconstruido más de 
cien en menos de seis meses.

Sólo las importaciones de trigo a que nos ha obligado la ocu-
pación de la zona roja fueron de … miles de toneladas en ... por 
un valor de ... pesetas y ... en este año por otra …

La falta de concurrencia de mercancías del extranjero que 
hagan de reguladoras, dificulta a su vez la política de abastos, al 
favorecer la especulación y avaricia de productores y de inter-
mediarios.

Tres medios tiene el Estado para mejorar esta situación que 
va superando con grandes trabajos:

1.º Obtener empréstitos a largo plazo que nos proporcionen 
las divisas indispensables para salvar el «bache» de la postguerra.

2.º Realización de oro del que nos resta.
3.º Forzar nuestras exportaciones.

Los empréstitos serían lo más cómodo, así como lo más one-
roso. Las divisas así obtenidas nos obligarían al pago de un inte-
rés anual aproximado al 5 % en oro y al término de los años que 
se estipulasen, habría que reintegrar la totalidad del préstamo. 
Esto es, que devolveríamos al Estado prestamista dos veces las 
divisas recibidas.

En el estado actual de Europa, sólo América ofrece posibili-
dades de realizar operaciones de esta clase. 

Los empréstitos a su vez constituyen arma política en ma-
nos de las naciones prestamistas, que suelen cotizar su préstamo; 
siendo el empréstito el procedimiento más oneroso, sólo debe 
hacerse en la cuantía y condiciones más llevaderas para la na-
ción, si no se encontrasen o no bastasen procedimientos más 
viables.

El oro, constituye hoy una reserva para un caso de urgencia, 
ya que asegura a la nación, sin sujetarse a voluntades extrañas, 
la posibilidad de compras rápidas en el extranjero. Al Estado le 
corresponde apreciar cuál es el momento de urgencia para ser 
empleado y en qué parte.

Es procedimiento menos oneroso que el empréstito, excep-
to en el caso de que la curva de depreciación de las monedas 
extranjeras superase el ritmo del 5 % por año, como ya las ha 
ocurrido en estos tiempos contemporáneos a algunas de ellas.

Por supuesto, que a la plata le corresponde su utilización an-
tes que al oro. 

El forzar las exportaciones es un medio económico de crear 
divisas y el más favorable a nuestra economía.

Para forzar las exportaciones es necesario vencer dificulta des 
que antes se oponían a las salidas de los productos; en que la 
principal suele ser el no poder competir en el precio en los mer-
cados mundiales. Una prima a la exportación o una estudiada 
depreciación de la moneda que permita vencer este escollo, suele 
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ser el sistema generalmente empleado por las distintas naciones.

Supongamos que para lograr un aumento de cien millones 
de pesetas oro en las exportaciones, necesitamos premiarlas con 
un 20 % o sea veinte millones de pesetas plata ¿qué representa 
esta operación? que obtenemos cien millones en divisas, pagan-
do sólo en plata la suma de los intereses de cuatro años. Si los 
cien millones los hubiéramos tenido por empréstito, tendría-
mos que pagar por año el cinco por ciento en oro, y en cuatro 
años hubiéramos pagado igual cantidad y tendríamos la deuda 
de oro en pie. El Estado por este adelanto en plata, se ahorraría 
el importe total de la deuda y los intereses, a partir del cuarto 
año.

El aumento de producción 
que ocasiona el incremento 
de las exportaciones es, a su 
vez, trabajo para los obreros y 
aumento de su capacidad de 
consumo.

Una forma favorable de 
obtener divisas es a través de 
los tratados comerciales en que 
juegue un régimen favorable 
de posibles desniveles en el 
«Clearing» que suele ser bien 
acogido por las naciones, por 
representar un incremento de 
sus exportaciones, que benefi-
cia, de momento, su produc-
ción.

España juega eficazmente 
de todos ellos y va venciendo 
la difícil curva de la postguerra.

Si grandes son las dificul-
tades presentes, son también 
grandes los resortes que el Es-
tado tiene en su mano para 
resolver el problema de la eco-
nomía.

Nuestra importación anual de más de ... millones de pro-
ductos del campo, abren a nuestros regadíos futuros un hori-
zonte amplio para la colocación de los productos. Así como un 
racional empleo de abonos y simiente seleccionados permite 
aumentar el rendimiento de nuestras tierras de secano.

a) En el campo industrial se posee un gran margen, al 
existir un considerable déficit de productos industriales que 
hoy se necesita importar y que pueden ser fabricados incluso 

con ventaja en precios y calidad.

b) En el minero, los procedimientos modernos de extracción 
y beneficio de minerales, ofrece a nuestros yacimientos un por-
venir grandioso por su riqueza.

En el del consumo, poseernos enormes reservas, ya que el 
bajo nivel de vida de las clases más numerosas, en muchos casos 
la mitad del que disfrutan las clases más modestas del mundo 
blanco, permite el poder crear un mercado interior que dupli-
que el consumo que hoy alcanzamos.

La ejecución de los planes 
de Gobierno, en vías de reali-
zación, crea una demanda de 
materias primas y productos 
industriales de tal magnitud, 
que tonificando todo el área 
de nuestra producción, eleva-
rá considerablemente la capa-
cidad de consumo. Esto es la 
revolución económica y social 
que hemos anunciado, pues 
no descansaremos hasta lograr, 
como primera etapa, que no 
haya en España ni un hogar sin 
lumbre ni una familia sin pan.

Los que viven mirando sólo 
para dentro, y la envidia y la 
pasión insatisfecha les nubIa el 
interés supremo de la Nación, 
no quieren conocer cómo se 
sigue de cerca el resurgimiento 
de España, cómo preocupa que 
resolvamos nuestros problemas 
sin claudicaciones políticas, so-
metimiento al extranjero.

¡Cómo duele en el mundo 
nuestra vitalidad!

Muchos están interesados en que la revolución no se realice, 
ya que su ejecución es el reconocimiento de su error. La reden-
ción y elevación de vida de tantos españoles con los que no se 
puede especular el imperio de la verdad; ya no se podrá difamar 
el signo católico, pues por él y bajo él se realiza la obra que la 
Iglesia católica predica en desierto hace cerca de veinte siglos... 

¡ESTE ES EL AMANECER
DE LA NUEVA ESPAÑA!

14
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B O R R A D O R  PA R A  U N A  C A R TA  A L 

CARDENAL SEGURA
(Copia manuscrita posterior)

La carta consta de 4 párrafos:
1.º El respeto que me inspira Su Paternidad me 

impide entrar a comentar el análisis ni el fondo de 
sus pastorales. El Vicario de Cristo, supremo juez, nos 
juzgará y a Él he remitido la verdad de los hechos.

2.º Bien sabe Vuestra Eminencia rdma. mi anhelo y el de mi 
Gobierno por instaurar y consolidar en España la Fe y el daño que 
a ésta y a la Patria causan los recelos e inquietudes que siembran 
vuestras pastorales.

3.º En este ambiente tan amargo y que tan puro quisiera ver, 
tengo el consuelo de verme asistido por el buen juicio y la sabiduría 
del Episcopado Español que sin excepción está a mi lado.

4.º Encomiando a Vuestra Benevolencia que tanto celo demues-
tra en los asuntos de su competencia, el celo que debo yo poner en 
los míos ante la responsabilidad que he contraído con la Patria y 
la Historia.

Palacio del Pardo. 30 abril, 1940.

No pude copiar la nota, procuré retener en la memoria, to-
mando nota inmediatamente. Como hace varios meses de la 
lectura, no puedo asegurar la fecha 30, pero tengo dos notas, la 
otra es 21, pero sí el mes y año.
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El cambio de Gobierno ha empeorado notable-
mente la situación en Francia. 

Los comunistas levantan la cabeza. 

La impunidad de los maquinadores rojos. 

Álvarez del Vayo, agente del Ministro de Relaciones 
Exteriores de Francia   (palabra de Sarraut!!) Cuando los 
franceses decentes lo sonrojan y acusan son los ministros 
masones los que confiesan su protección a los agentes de 
Moscú. 

Álvarez de Vayo y Negrín son comunistas al servicio 
de Rusia, así se demostró en al guerra de España, fueron 
los mantenedores de la acción comunista y los agentes 
verdaderos de Rusia, ningún francés puede ignorarlo. 
El Ministro francés confiesa que lo ha convertido en su 
agente, era el defensor de Francia ante la nación ameri-
cana, ¡qué inocencia! 

A la gravedad de que una nación acoja y utilice a 
los elementos revolucionarios de otra vecina y amiga se 
une la falta a los convenios firmados. El convenio Jorda-
na-Berard expresa su ejecución una claúsula que dice... 

17

NOTA ADJUNTA A LOS INFORMES DE BARROSO
SOBRE LA SITUACIÓN EN FRANCIA

(abril 1940)

EL NORTE DE LOS PIRINEOS BAJO
EL FRENTE POPULAR
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Cómo se cumple ya lo veis. 

No nos extrañe. En la sesión secreta de la Cámara 
se puso una vez más de relieve la hipocresía de aquellos 
regímenes liberales, las decisiones del Parlamento contra 
el comunismo desvirtuadas por las propias órdenes de 
los Ministros.

 La administración y las industrias francesas saboteadas 
por los agentes de Moscú con la negligencia cuando no 

la complicidad de los propios agentes del Estado. 

No nos extraña, lo padecimos. Masonería y comu-
nismo han progresado demasiado y por encima de los 
intereses patrióticos están los compromisis y las discipli-
nas de logia y de partido.

No es el camino para salvar un pueblo, ¡desdichados 
el día que despierte el frente!
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Pide la disolución del partido único y pide el 
poder para el partido tradicionalista (o grupo 
de traidores).

El hecho de que la suerte de las armas 
puede serle adversa a una nación o grupo no quiere de-
cir que sus instituciones hayan fracasado.

A qué alteza llevó Musolini (sic) a Italia hasta esta 
guerra. A qué poderío militar la Rusia soviética y tota-
litaria. En cambio a qué grado bajo el régimen liberal 
Italia, Alemania y la Rusia de los zares.

No hay fracaso en los sistemas que gracias a ellos su-

peran las grandes crisis, es la desgracia. No quiere decir 
que España acepte lo extreño, pero sí que recoge las 
enseñanzas.

Devolver a la sociedad y a las profesiones el dere-
cho a organizarse y gobernarse por sí mismas dentro 
de los imperativos del bien común. La voluntad de la 
sociedad la conocemos, las patronales, los sindicatos 
marxistas, los anarcosindicalistas, la Institución libre 
de enseñanza, la FUE, las Logias masónicas, el Ateneo, 
etc, etc..., buen porvenir.

Existe una preocupación por el juicio de fuera cuan-
do el traje ha de ser para nosotros, es una muestra no-
toria de la pobreza del espíritu de los que lo esgrimen.

19

Respuesta al Manifiesto de 15 de agosto

en favor de la
monarquía 
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Aquí el pueblo es el Movimiento, la Falange que 
unifica a los españoles en unos principios espirituales, 
patrioticos y sociales. Cuando pasen estos años será Fa-
lange toda España.

¿Es posible, cabe en cabeza humana, que se deje a 
los españoles repetir los grupos y rencillas, los sindicatos 
marxistas o anarcosindicalistas, los grupos de la FUE y 
de la Institución Libre de Enseñanza? A quién represen-
tan estos señores.

El grupo del manifiesto quiere explotar los senti-
mientos separatistas ofreciéndoles la antesala en un re-
gionalismo preparador. Explotar igualmente el rencor 
de los vencidos para exprimir una opinión que jamás 
tuvieron, según el número de sufragios alcanzados en 
la época heroica. Sin contar que muchos de ellos y la 
masa integrada en el movimiento, y que de hecho mo-
nopolizaron el disgusto de los católicos. En lo religioso 
es ridículo el intentar guerra interior en el régimen y por 
nuestra razones ¡pobrecitos!

20
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Deseo expresar a S.S. (Su Santidad) 
mi profundo agradecimiento por 
la delicada atención que ha tenido 
conmigo al enviarme la medalla de 
oro conmemorativa de la declara-

ción dogmática de la Asunción de Nuestra Señora 
en cuerpo y alma a los cielos.

España entera vibro de júbilo 
en ese instante, y sé que inter-
preto el sentimiento de todos los 
españoles, al expresar a Su Santi-
dad, una renovada y filial adhe-
sión, al mismo tiempo y la más 
respetuosa y cálida felicitación 
por el espléndido resultado del 
Año Jubilar de Roma.

Extendido ahora por la pa-
ternal bondad de Su Santi-
dad del año santo a todo el 
mundo, España entera, sus 
autoridades y su pueblo se 
esfuerzan en que las celebra-
ciones jubilares tengan aquí 
también la máxima solem-
nidad posible y con ayuda 
de Dios produzcan fecun-
dos frutos de vida cristiana. 

De ninguna mejor forma 
podría España marcar esta 
fecha de 1951 y celebrar el 
centenario del Concorda-
to firmado en 1851, que 
concertando ahora con la 
Santa Sede Apostólica uno 
nuevo, donde se asuman 
los convenios parciales, 
celebrados desde 1941 
y se completen adecua-
damente, de tal forma que quede 

instituida una forma estable para las amistosa, rela-
ciones entre la Iglesia y el Estado.

Deseo  así también, y desea mi gobierno, dar 
cumplimiento al propósito solemnemente expresa-
do en el Convenio de 7 de junio de 1941, de llegar 
lo antes posible a la celebración de un Concordato, 
según la “tradición  católica de la nación española". 

21

BORRADOR MANUSCRITO DE UNA

CARTA A PIO XII
Y ACUSE DE RECIBO DE RUÍZ GIMÉNEZ DESDE EL VATICANO (1951)
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Derogado espontáneamente por mi Gobierno, 
desde el instante en que se constituyó, el legíti-
mo movimiento de defensa contra la revolución 
marxista y de inspiración soviética que comenzaba 
en España, toda la legislación sectaria y antireligio-
sa de los gobiernos republicanos (ley de matrimo-
nio civil y de divorcio, disolución de la Compañía 
de Jesús, incautación de sus bienes, proscripción 
de la enseñanza religiosa, en todos los lados, de la 
cultura, etc.) abordados y resueltos en los conve-
nios anteriores, algunos de los puntos jurídicos 
más delicados; afirmada felizmente, con la ayuda 
de Dios, la personalidad, de nuestra Patria, en el 
orden de sus relaciones internacionales; vigoriza-
da la compenetración de los españoles en torno a 

sus autoridades legítimas y en pleno florecimien-
to de la vida espiritual de nuestra nación, como 
lo prueba el ritmo creciente de sus vocaciones sa-
cerdotales y la penetración de la acción apostólica 
de la iglesia en todos los sectores de nuestra vida 
privada y pública, estimo, llegado el momento de 
cumplir aquel compromiso y de ofrecer a Su San-
tidad, como lo hago por medio de mi embajador, 
cerca de la Santa Sede, un proyecto de Concordato 
que confío, le ha de satisfacer al paternal corazón 
de Su Santidad, y asegurará una pacífica y fecunda 
colaboración entre la Iglesia y el Estado en España, 
con la conveniente garantía de su recíproca inde-
pendencia.
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Palacio del Pardo, 27 de enero de 1956 
A su Alteza Real Imperial el Jalifa Muley El Mehdi 

Mi querido príncipe y amigo: 

El Alto Comisario me dió cuen-
ta de la invitación recibida por V.A. 
para su visita en fecha próxima a 

S. M. El Sultán, y aunque hubiera sido de desear que 
la visita se realizase cuando ya hubiéramos conocido 
los propósitos e intenciones de Francia y el 

pensamiento del Sultán sobre ellos, no he encontrado 
inconveniente en que ésta se realice, y aún parece con-
veniente dado el confusionismo que en aquella materia 
reina y las aprensiones que hasta mi llegan sobre los re-
celos de Rabat, ante el refuerzo de autoridad y funcio-
nes del Gobierno que ha de formarse en nuestra zona. 
Aunque el General García Valiño os haya hablado de 
nuestras decisiones sobre estos problemas, he querido 
exponeros directamente mis últimas impresiones sobre 
este momento.

Conociendo la actuación de Francia en 
Marruecos y los propósitos reiteradamen-
te puestos de manifiesto a través de estos 
años, tenemos que guardar todas las re-
servas ante lo que Francia intente. Si ayer 
vulneró los tratados que había firmado, 
destituyó al Sultán legítimo para intentar 
convertir a Marruecos en provincia fran-
cesa y a todo ello, como V. A. sabe muy 
bien, hubimos de oponernos terminan-
temente. ¿Cómo vamos a fiarnos de pa-
labras ni de promesas, si la propia prensa 
francesa deja traslucir las maniobras?. 

Desconocemos los compromi-
sos previos a que el Sultán y Francia 
hayan llegado, ni las condiciones que 
ésta pueda haberle impuesto para re-
stituirle al Trono, si alguna hubo; pero 
conociendo su anterior mala fe y su 
conducta hacia el pueblo marroquí, es 
natural que debamos estar en guardia. 

Este mismo empeño esgrimido por 
la propaganda francesa, y de que se 
hace eco Rabat, de que no debe ha-
ber más que un Gobierno en todo 
Marruecos, refrendado por las auto-
ridades francesas, acusa claramente 
la maniobra que desde la vuelta del 
Sultán la prensa anunciaba del desa-
hucio de España en su misión al lado 

23

CARTA DE FRANCO
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del pueblo marroquí, para ser sustituida en su totalidad, 
por lo que hoy llamaran interdependencia francesa. 

Vuestra Alteza sabe de sobra que ni la zona española 
aceptaría que la pusieran bajo un Gobierno intervenido 
por franceses, ni España en ninguna forma lo consentiría. 

La unidad de Marruecos y la soberanía del Sultán 
por nosotros proclamado, no está reñida con la dele-
gación permanente de funciones de que V. A. disfruta 
sin limitación; y la fide- lidad del pue-
blo marroquí a S. M. 
el Sultán, que España 
patrocinó, quedó bien 
palpable en estos años 
en que sufrió tan 
injusta persecución.

La independen-
cia de Marruecos no 
pudo constituir una 
declaración platóni-
ca. No basta el enun-
ciar unos simples 
propósitos. Hay que 
llenarla progresiva-
mente de realida-
des. La transfor-
mación completa 
requiere tiempo y 
profundos trabaj-
os, y que el respe-
cto y el prestigio 
de las autoridades 
garanticen la paz, 
el orden y la se-
guridad internos. 

El que cami-
nemos hacia la 
independencia 
y el autogobierno 
del pueblo marroquí, no solo no impide en la eta-
pa natural de transición la presencia de Gobiernos en 
cada una de las zonas en que desde hace medio siglo 
casi la Administración se divide, sino que son indis-
pensables y la única forma en que pueda desarrollarse 
un progresivo traspaso de funciones. Solo con el co-
nocimiento mutuo de gobernantes y gobernados con 
arraigo en la región, es posible que la evolución se haga 
dentro de la paz, el orden y la satisfacción general. 

Mientras dure la presencia de Francia o de sus agen-

tes en Marruecos al lado del Sultán, es obligada la 
presencia de España cerca de nuestras autoridades in-
dígenas, ya que a los mismos títulos que ella pudiera 
alegar, se unen los que le dan sus antiguos convenios 
con los Sultanes, su situación de vecindad, sus sacrifi-
cios en beneficio del pueblo marroquí, su fidelidad y 
lealtad a los Tratados y su espíritu de servicio a la cau-
sa de los marroquíes bien demostrado en estos años. 

Las características peculiares de una gran parte de la 
zona española, tradicionalmente insumisa a la autori-

dad de los Sultanes, hoy sometida 
por esfuerzo de 
España, a la au-
toridad de su 
S.A.I. el Jalifa y 
de su gobierno, 
propenden siem-
pre a lo peculiar 
y comarcal y requ-
ieren la presencia 
de un gobierno 
de autoridad en 
la zona, que llene 
las etapas, difíciles 
de en sí mismas, 
que se avecinan. 

España, que tiene 
los mejores propósi-
tos para que el pue-
blo marroquí pueda 
lograr sus aspiracio-
nes, tiene conciencia 
plena de su responsa-
bilidad y, por ello, no 
permitirá que la acción 
ni la influencia fran-
cesas se extiendan a la 
zona del Protectorado 
Español, ni que por su 
intervención el comu-
nismo ni la subversión 

puedan señorearse del territorio confiado a su custodia. 

Su Alteza conoce en su detalle los intentos aborta-
dos de agentes franceses para extender los atentados 
y el terrorismo a nuestra zona, e igualmente se aper-
cibirá del poder coactivo para comprar conciencias 
del comunismo y de los agentes secretos extranjeros. 
España considera fatal para el porvenir, la libertad 
y la independencia de Marruecos la extensión de la 
subversión por los territorios del imperio, y no está 
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dispuesta a que, a pretexto de la evolución natural del 
pueblo marroquí hacia su autogobierno, se propague 
la anarquía y el terrorismo a los territorios puestos bajo 
la autoridad de V.A. y aunque nos sobran medios y 
poder para el restablecimiento de la paz y el orden, no 
se ocultará a V. A. que más vale prevenir que corregir. 

Por donde quiera que se le mire se acusa la ne-
cesidad de Gobiernos fuertes y con autoridad 
que ayuden a la paz y al mantenimiento del in-
terior satisfacción entre la población indígena. 

Supongo que el 
Sultán se habrá 
hecho cargo, 
como V.A. ha-
brá apercibido, 
que las doctri-
nas democráti-
cas inorgánicas 
parlamentarias 
conducen irre-
m i s i b l e m e n t e 
a los pueblos a 
la República y 
a la escisión del 
país en bandos, 
que acabarían de-
struyendo las me-
jores esperanzas. 
La transformación 
de Marruecos exige 
imperiosamente el 
mantenimiento de la 
unidad y la autoridad 
entre los marroquíes. 

Al considerar el 
futuro de Marruecos, 
creo necesario hacer-
le una última consi-
deración: la situación 
general del mundo ha 
cambiado, y con él es ne-
cesario el que cambie aquella vieja mentalidad anterior 
sobre lo nacional y la independencia. La orientación 
general del mundo hacia asociaciones de naciones co-
locadas en una misma área geográfica, así que hoy aqu-
ellas abandonen  su espíritu de rivalidad y mala vecin-
dad o de hostilidad entre vecinos, para cambiarlos por 
el de asociación y cooperación consentidas en servicio 
del interés común. Marruecos, por su situación, for-
ma parte de nuestro occidente mediterráneo y, como 

tal, está llamado en una forma u otra a una íntima 
asociación con los pueblos que en él nos asentamos. 
Los imperialismos mueren para dar vida a estas nuevas 
asociaciones. Por ello no podemos perder de vista esto 
al enfocar el futuro de Marruecos y su evolución en 
que los sueños imperialistas están de más y con ellos 
la política de Francia y otras naciones mantuvieron. 

He querido exponerle de una manera clara, mi 
pensamiento y el de mi gobierno sobre materia tan 
trascendente para que pueda en su conversación 

con el Sultán llevar a su 
ánimo cuánto le expo-
ngo y que por el afe-
cto o respeto que el 
Sultán debe inspirarle 
pudiera comprometer-
se a algo que España 
no pudiera aceptar. 

Respecto a la invi-
tación que en su día 
hizo a S. M. el Sultán, 
nuestro Embajador 
en París para que vi-
sitase España, si en 
la conversación se 
tercia, puede V. A. 
decirle que si no 
hemos formulado 
todavía la invita-
ción formal para 
que aquella visita 
se realizase, es po-
rque desconoce-
mos cuál sea la li-
bertad de acción 
para efectuar-
la, pues como 
Francia viene 
por los Trata-
dos represen-

tándoles en su ac-
ción exterior, y sin duda no ha de serle grata la 
visita, no queremos crearle con ello problemas de 
protocolo, pues deseamos que pueda realizarlo cu-
ando él estime estar libre de aquel acompañamiento.  

Con mis mejores votos para V. A. y real familia, 
y deseándole un feliz viaje, sabe es de V. A. devoto 
amigo.
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NOTA SOBRE EL ARTÍCULO RELATIVO A 
DON JUAN DE BORBÓN Y BATTEMBERG

Don Juan en forma artificial o forzada en que 
se ve venir la propaganda, habrá de ser obje-
to de suspicacia y especulación, que muchas 
veces producen efectos contrarios a los que se 

pretenden. Las cosas, más que decirlas directamente, hay 
que hacer que las gentes las deduzcan y las sientan. Si lo 
que se busca en el artículo es el recordar la existencia de los 
derechos a la Corona de Don Juan de Borbón en primacía 
sobre los de su hijo Don Juan Carlos, esto nadie lo duda; 
si de lo que se trata es de defender la candidatura de Don 
Juan de Borbón como futuro Pretendiente utilizable para 
el momento de la sucesión, esto es más delicado y hay que 
pensarlo más, pues todo paso en falso que se aventurase 
en este camino o precipitadamente, podría perjudicar al 
fin primordial, que es la institución y no las personas. que 
pasan a un plano secundario, ya que han de supeditarse a 
las conveniencias de la Patria. 

Analicemos la situación. Don Alfonso XIII, al renun-
ciar en Roma en 5 de febrero de 1941 a sus derechos a la 
Corona en favor de su hijo Don Juan, acepta implícita-
mente su desgaste político ante los españoles, al haberle 
tocado reinar en tiempos tan difíciles, y considera que la 
candidatura de su hijo Don Juan habrá de encontrar en la 
nación mayores asistencias y probabilidades al encontrarse 
inédito y libre, por lo tanto, de críticas, de desgaste y de 
bajas pasiones. Hoy, desgraciadamente, aquella virginidad 
política que en tales momentos el Infante Don Juan repre-
sentaba, ha sido alterada por los repetidos manifiestos y 
declaraciones que Don Juan suscribió en los años difíciles 
para la Patria y que, comprometiéndole, le creó en la na-
ción un clima político de desconfianza. 

El hecho es que muchas gentes monárquicas y otras 
que, sin fervores monárquicos, aceptaban la Monarquía 
como una solución que afirmase la continuidad y estabili-
dad del Régimen, no ocultan hoy su divorcio con el papel 
que Don Juan ha querido representar y más todavía con 
aquellos que titulándose sus partidarios, han tratado du-
rante estos años de conspirar y de desprestigiar al Régimen 
sin una desautorización expresa por su parte. Yo conozco, 
por habérselo oído personalmente al Infante Don Juan, el 
que sus pensamientos íntimos eran muy distintos de los 
que en manifiestos y declaraciones había venido acusan-
do, y que si así obró lo hizo por un oportunismo a que le 
impulsaron sus consejeros al apreciar desde el extranjero la 
grave situación internacional, la ofensiva desencadenada 

contra nuestro Régimen, y creer que podía ofrecer una 
solución intermedia que facilitase el poder superar a la 
postguerra. 

Si, una vez superada la conjura, el Infante Don Juan 
hubiera hecho una declaración leal y terminante sobre su 
propósito, como se le aconsejó, sin reincidir en nuevos 
errores, hubiesen sin duda cambiado notablemente el 
concepto y la confianza entre los españoles. El hecho es 
que en este tiempo se promulgó la Ley de Sucesión, que 
se sometió a Referendum de los españoles, y a la que el 
Infante Don Juan, mal aconsejado, hizo públicas reservas. 
Esta Ley precisamente aspira a garantizar al país y a la Mo-
narquía contra los fallos que las personas puedan ofrecer 
en el orden sucesorio. A ella, pues, hemos de sujetarnos en 
servicio de la nación y de la Monarquía y en garantía de 
los gobernados. 

La Ley de Sucesión está muy clara: si existe Príncipe 
identificado con el Régimen que ofrezca seguridades a la 
Nación, habrá Rey: si así no fuera, se designarla un Re-
gente y, aunque seria preferible lo primero, no por ello se 
interrumpiría la Historia. 

El que Don Juan de Borbón sea un hombre sano, fuer-
te, ilustrado, bondadoso y bien intencionado, son prendas 
favorables. pero no las esenciales para un Rey. No se le 
puede mirar solamente como hombre y padre de familia, 
sino por sus condiciones de carácter, su firmeza, su recti-
tud y su perspicacia política, por lo que pueda representar 
como piloto de la Patria en un futuro. 

Aunque en este sentido he hablado siempre con clari-
dad a Don Juan, ya fuese por escrito o de palabra en las 
dos entrevistas que con él tuve, siempre he dejado sentado 
que, llegado el momento, pudiera no ser él y ser su hijo 
el candidato, que en esto habíamos todos de sujetarnos a 
lo que fuera de interés de la Nación, y que, si hubiese de 
sacrificarse, yo no podía hacerle la ofensa de pensar que le 
faltase patriotismo para realizarlo así siguiendo el ejemplo 
de su padre. 

Lo que también puede adelantarse es que se ha hecho 
muy poco o nada por corregir aquella desconfianza nacida 
en los españoles. Si lo que se quiere hoy es hacer simpática 
la figura de Don Juan, hay que pensar a quién se quiere 
que sea simpática: si a los españoles del Movimiento o a 
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los rojos, republicanos y liberales. Lo que pudiera hacerle 
aceptable a rojos, marxistas, separatistas y republicanos, 
aunque como puente exclusivamente, es repudiado y le-
vantaría en contra a la parte sana de la nación y a los hom-
bres de la Cruzada, a falangistas, tradicionalistas y gentes 
sensatas del país. Si es, en cambio, a éstos a los que se 
pretende convencer, hay que romper del todo y decidida-
mente contra lo que aquel contubernio representa. 

A nadie puede 
ocultársele el daño 
que este estado de 
cosas viene creando 
contra el crédito de 
la Monarquía, que 
no tiene otra viabili-
dad que por el cami-
no del Movimiento. 
Cada algarada o in-
tentos para romper 
la unidad en que al-
gunos monárquicos 
se encuentran en-
vueltos, es un retro-
ceso y una reacción 
contraria en grandes 
sectores del país. 

Aunque es verdad 
que Don Juan estos 
dos últimos años 
lleva resistiendo su-
gestiones y consejos 
mal intencionados 
que se le proponen, 
y que en su fuero 
interno está lleno de 
buenas intenciones, 
no es esta la impre-
sión que tienen las 
gentes al ver el con-
tubernio de personas 
que visitan Estoril con gentes que aquí pretenden crear 
dificultades y promover algaradas contra el Régimen, a 
quien se ve luego en el extranjero junto con exilados rojos 
y enemigos de la Patria. Si Don Juan se siente con áni-
mos para una rectificación leal, que sirviendo a la causa 
de la Monarquía sirva también a la Nación, aunque sin 
que esto represente compromiso alguno por encima del 
interés supremo de la Patria, al que todos hemos de sacri-
ficar nuestra opinión, yo no encontraría inconveniente en 
valorarlo, pero partiendo de la base inequívoca de su ad-
hesión e identificación sin reservas con el Régimen. ¿Pues 

qué valor podría tener lo que se dijese, si con sus hechos o 
reservas da pábulo para que se crea lo contrario? 

Para esta labor habría que anular y deshacer cuanto le 
han hecho proclamar y decir en estos años y que está en 
pugna con este fin, explicando lo que pueda ser explicable, 
destacando lo que entre ello pudiera encontrarse de bue-
no, y en lo que no fuera posible cambiar llevarle a hechos 
que contrarrestasen o anulasen lo que debe olvidarse y que 

le gane la confian-
za del país, sobre 
todo en aquellos 
sectores que más 
nos interesan; 
pero todo ello sis-
temático, estudia-
do, aprovechando 
las coyunturas y 
los sucesos natu-
rales, al tiempo 
que se hace una 
propaganda hábil 
de lo que la Mo-
narquía ha de ser, 
deshaciendo en el 
país los conceptos 
de la Monarquía 
aristocrática y de-
cadente, antipo-
pular, de camarilla 
de privilegios y de 
potentados subor-
dinada a nobles y 
banqueros. ¿Qué 
importa que se 
pierdan algunos 
de estos elementos 
si se gana el pue-
blo? Es necesario 
que éste no vea en 
la Monarquía ni 
en sus Príncipes a 

sus enemigos, sino seres que, identificados con el espíritu 
social y de justicia del Movimiento, les garanticen la con-
tinuidad progresiva en la realización de sus ideales. 

Todo lo que en este orden se hiciera de bueno, si una 
fatalidad hiciese que, a pesar de nuestros esfuerzos, Don 
Juan no pudiese recoger los frutos, sería la institución y 
sus descendientes los que los recibirían. Lo importante 
para nosotros es asegurar el futuro de la Nación y para 
Don Juan que esto se realice a través de la Monarquía.
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NOTAS PREPARATORIAS PARA LA ENTREVISTA CON

EISENHOWER
SOBRE LA SITUACIÓN EN MARRUECOS

(Diciembre 1959)

La parte más importante de la gran obra de 
España y Francia en Marruecos, ha sido la 
del desarme del país, en que el estado belico-
so se había hecho crónico.

La constitución de harkas (contingentes armados en 
las montañas) contra el poder gobernante, ha sido tradi-
cional y ha coincidido siempre con la falta de trabajo y 
jornales en el país, ha ido detrás de una soldada.

Continúa en la página siguiente.
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El armamento de las kabilas se ha ido formando por 
robos en las guarniciones, deserción entre los soldados 
indígenas y pequeños contrabandos. Lo que más con-
tribuye a la paz de Marruecos es el resurgimiento eco-
nómico del país, la creación de tasas de trabajo en el 
campo, que facilite jornales y evite deriven los jóvenes 

ociosos a la harkas que hoy tienen el nombre de Ejérci-
tos de Liberación entre sus vecinos.

En la agresión a Ifni se cogen...

Continúa en la página siguiente.
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... armas de las entregadas al Ejército Real por España al 
reconocerles la independencia.

Dos contrabandos cogidos en Ceuta y Casablanca de 
procedencia extranjera estaban destinados a alentar la 
rebelión de Argelia.

España considera peligrosa la entrega de armas a Ma-
rruecos, pero si contra su opinión se hiciese, deberían 
ser armas individuales solamente para sofocar chispazos, 
pero nunca armas aéreas ni cañones para luchar con 
fuerzas regulares que no les amenazan.
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El Consejo Privado no representa a nadie. 
Constituye un grupo de amigos. Efecto en el 
país —camarilla.

Qué es estar con el 18 de julio. No dice nada.

Lo difícil que es lo sindical.

No se puede abrir brecha en lo político. La constitu-
ción de una legalidad.

Sainz Rodríguez.

Total entendimiento.

Necesidad de integrar las fuerzas sociales. En la res-
tauración se estabilizaron las fuerzas políticas de enton-
ces. La de hoy requiere integrar las fuerzas sociales. El 
régimen. 

Las fuerzas sociales, soporte de la estabilidad polí-
tica.

¿Rey de todos los españoles? No gusta.
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NOTA PARA UNA RESPUESTA A
DON JUAN

Y OTRA SOBRE LAS MATERIAS QUE DEBERÍA ESTUDIAR

DON JUAN CARLOS
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Personas para la comisión.
Ministro de Educación.
Preceptor.
Director espiritual.

Comisión de estudios: El profesor tiene que estu-
diar por él, el ofrecerle el menor número de leccio-
nes y lo más sintético, claro y gravable en su ánimo, 
aquellas lecciones de la historia que debe conservar. 
Señalarle lecturas de esto, a meditar y tratar sobre 
ellas posteriormente.

Tachado:
Líneas generales de la Historia Universal. Parte 

que en ella afecta a España.
Historia de la Iglesia. Parte importante que en 

ella tiene nuestra Nación.
Filosofía de la Historia = La mano de Dios 

en el destino de los pueblos = La evolución del 
mundo y la sociedad = La civilización. La Iglesia. 
La imprenta. Los adelantos científicos.

La Hacienda pública y el derecho fiscal.
La organización de la administración espa-

ñola.
El Derecho administrativo.
Historia de la cultura y el arte español.

Historia de las relaciones internacionales.
Los organismos internacionales.
Director de Estudios el Padre Suárez del OPUS.

Jefe de su Casa o delegado de su padre y del Cau-
dillo. Autoridad sobre el Príncipe.

Jefe de ayudantes un militar.
Castañón.
Pumariño.
Luis Armada de los Ríos.

Director de Estudios:
1 Catedrático o intelectual. Presidente de la 

comisión asesora.
2 Profesorado = La comisión decidirá los 

nombres de los más adecuados. No sólo los de una 
Universidad sino todos los del escalafón.

Elección de disciplinas sistematizadas por tri-
mestres.

Preparar el plan sistemático regularmente.
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D. José Beltrán Heredia (Rector de Salamanca)
Derecho Civil
— afecto al Régimen —algo zascandil— se desvanece 
—Tuvo líos con Tovar — por ir poco —
Los buenos catedráticos eran los que iban poco.
Es procurador.
No hay problema.

Jesús Pavón (sic) y Suárez de Urbina —Historia mo-
derna y Contemporánea—
— resentido y ambicioso. Fue residenciado en Tor-
desillas — mal hablado —contrario al Régimen —
republicano de la Ceda.

Antonio Fontán. — persona seria, hijo de Fontán el 
que estuvo en Radio Madrid.

Octavio Gil Munilla — Historia Universidad Sevilla 
—Del OPUS (?)

Ministro de Educación
El Director General de Enseñanza Universitaria D. 
Carlos Ruiz del Castillo

Catedrático Derecho Político.
D. Segismundo Royo Villanova

C. de Derecho Administrativo
D. Manuel Torres Martínez

C. de Teoría Económica.
D.fosé M.a Albareda

C. de Ciencias.
D. Adolfo Muñoz Alonso

Fundamento de la filosofía.
Encargado a su lado:
D. Federico Suárez Verdaguer
Catedrático de Historia Contemporánea
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Nota reservada sobre
profesores para don Juan Carlos

(1959)
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NOTA SOBRE LOS ESTUDIOS DE
DON JUAN CARLOS

(1961)

El Infante. ¿Cómo van los estudios? Hay que 
hacerlos amenos.

Combinarlos con realizaciones prácticas 
y visitas a centros.

El verano, no perder los hábitos de estudio.

Leer los periódicos con alguien que se los anote y 
destaque.

Las amistades, su elección: no se puede ser amigo de 
cualquiera, ser amigo de los mejores.

Libros de lectura = Kempis = Pasión P. Palma. Mi-
litar, como Alfonso XII. Historia. Quijote. Evangelios. 
Episodios Nacionales. Genio de España, El Movimiento 
de España. El hito del Movimiento, conocerlos, sus raí-
ces y razones.

Las razones del saber para un príncipe.

El hueco religioso, el politico, el social.

La ignorancia en el pasado presente.

Vivir conscientemente. Los que están a su lado. El 
maestro de corrección. El capitán. Primer capitán.

Lo que debemos a los que nos rodean; lo que puede 
perjudicarnos... Los hombres torcidos, los maliciosos, 
los hipócritas. Conocer a los que nos rodean.

Hombres magníficos, leales, honestos, patriotas.

El pueblo en el pecado. El rey, derecho de conquista.
Le pertenece para aquietar al pueblo.
El despertar del pueblo. La rebelión de las masas.

35
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Me llega de Barcelona El Socialista que se 
edita en Toulouse en el cual Indalecio 
Prieto, en uno de sus artículos, llena de 
injurias a Vuestra Alteza, especulando 
con párrafos extraídos, según dice, de 

algunas de las cartas que en los años pasados nos cruzamos, 
que no sé si están o no fielmente transcritos por tener las 
cartas en mi caja fuerte de Madrid. 

El que por otra parte no hayan podido ser conocidos 
por ninguna indiscreción o descuido por mi parte, pues 
nadie conoció su existencia y sus minutas están en caja 
fuerte y bajo llave, que yo solo poseo. Ni tampoco cabe 
la menor posibilidad de que Prieto pueda tener relación 
y complicidad con ninguno de los que conmigo tienen 
relación. 

Lo que nos lleva a la conclusión de que solo alguno de 
los que han disfrutado de vuestra confianza han podido 
efectuarlo. Como V.A. sabe quienes han tenido conoci-
mientos de las cartas, las han tenido en su poder o han 
tenido acceso a ellas, he querido preveniros. 

Aquí se dice, no sé con qué fundamento, que a vues-
tro lado tenéis un escribiente de antecedentes izquierditas 

muy relacionado y de quien oportunamente os informé 
por conocer sus desleales y comulgaciones. 

Mucho lamento que esos desalmados puedan utilizar 
nuestras cartas.

BORRADOR DE UNA CARTA COMENTARIO AL ARTICULO PUBLICADO
POR INDALECIO PRIETO EN «EL SOCIALISTA» DE TOULOUSE,

TITULADO «EL REY MENDIGO» 
(1-mayo-1960)
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